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DE LOS SEGTROS. 

Art. 2,668. La prueba ,le haber ocurrido el daiio 
por caso fort•1ito y sin culpa tlel qne lo experimentó. in
cumbe á éste. 

Art. 2,669. Adem:ís de los crtsos generales de cul
prt, la halirá Pn este contrato cuando el asegurarlo cle.sti
nare la cosa asegurada á un uso ini!ebido,~y cuando en 
caso de desgracia. no haya cuidado de evitarla ó ele clis
mi11ui1· los duños, pmlie1;do hacerlo. 

• Art. 2,670. El dueño que por ph·<lida 6 deterioro 
de la co :a tenga acción conl m un tercero. no la eJercita-
1 á sino rnáncomuna<la;oente con el asegurador. 

A rt. 2,671. Con lo que por dicha acción se obtm-ie
re, s,, cul,riri primero el desembolso hecho por el ase
gurador: el sobrante pnt<0 necerá al asegurado. 
. Art. 2,672. Será i.ulo el contrato <le seguros, si al 

twmpo <le celebrarlo, tE·nian conocimiPnto el u,egurado 
de halwr ocurndo ya el daño ele que se le asegurnba, 6 
el aseg1irador de haberse ya preserrndo de él los bienes 
as, gurt>Jos 

Art. 2,673. Si hubo buena fé é igual ignorancia rle 
parte d~ los dos contrayentrs, l'aldrá el contrato, aun
que al tiempo de celebrarlo, l1ubiese ya perecido la cosa 
ó estuv1r·se , n sah·o. 

Art. 2,674. En la pól izit debe expresarse el precio 
del seguro, asi como la suma de la indemnización Si 
esta fuere por deterioros, el importe de ellos se fijará 
por J ,er1tos, á no ser que los contratantes a<lopten otro 
rncrl,o. 

A rt. 2,675. El precio del seguro puede ser fijado li
bremente por las partes, y puede pagarse de una vez 6 
P!I plazos. 

Art. 2,676. Si la prima se ha pagado de. una 1·ez, 
sob1 evenido el accidente 6 vencido el término del con
trato,_ no tiene el asegurado ,farecho para exigir la de
voluc16n de nrnguna parte del precio que haya satisfe
cho. 

Art. 2,677. Si para el pago de la prima se han con-
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venido plazos, llegado el caso del seguro, tie11e derecho i 

, 

el asegu¡ador ¡,ara descontar de la in<lemnización el im- 1[ 

porte de las pensioi;es q11e tendría que rec1b1r hasta el , 
yencimiento del ténmno. 

Art. 2,678. Ro tiene lngar lo dispuesto en el artí
culo que precede. cuando en la póliza se expresa que 
solo se reputarán precio las pensiones vencidas._ 

Art. 2,679. Si se lrn estipulado !]Ue el precio ó se
guro se lm de satisfacer en prestaciones 1ieriódicas co
rrespondientes á la d11rac16n del as·egurarn1er,to, y estas 
no estmieren debidamente rntisfechas, el asegurador no 
responderá del daño c1rnndo se sufra dt'ntro del plazo del 
aseguramiento á que correspor,da la prima no pagada. 

Art. 2,680. El asegurado solo tiene derecho para re
clamar la indemnización, cuando la pérrli.!11 ó deterioro 
c:e la cosa sobrevienen antes de la conelusión del plazo. 

Art. 2,68 1. Pueden ser materit, del contrato de se-
guros: 

T. La l'ida: 
11. l ,HS acciones· v derechos: 
JIJ. Lns cosas raices: 
IV. Las cosas muebles. , 
Art . 2,682. El seguro dt· la.vich puede sPr para solo 

~] caso de muerte natural ó para todo eYento, aun cuan
do sea de muerte violenta. 

A rt. 2.683. El aspguramiento de la vida únicnmen
tc pt,1 <le hacerse por la misma persona cuya vida se 
:.fC9T,I", y la indemnización, llegado el caso, se cons1de-
1, · · , <>rno parte del caudal mortuorio, y se aplicará con
Jo1rne a derecho. 

A rt. 2,684. Las personas que byan procumdo la 
n,uerte del aseaura<lo, nunca tendrán derecho al asegu-
1 ,1«iento de la '\·ida de este; aunque para ellas se hubie
re pactado la inrlemnización. Ninguo pacto contrario 
eo v{ilido. 

Art. 2,685. Cuando ha expirado el término por el 
I __ qu0 se aseguró una vida, el asegurad~r queda libre, aun~ 
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que la per,ona euya 1·icla se ase"uró P,té n1 enferma ir
remed1abl<'rncnt(• y mucrn ,lespues del tÚmino. 

Art. :2,686 El seguro ,le b l'irla parn todo e1·ento 
no produce efectos legaks cuando la muerte ha sido prn
cmada por snicul 10. 

Art. 2,687. En el ,·aso del artículo que precede, los 
herederos del suici,la tienen derecho ele, éxio-ir la de-
volución ,le h prima. "' 

Art. 2,(i88. PuerlPn ser objeto del srcturo las accio
nes .Y derechos, >Ulll rnantlo sean litiviosoi 

. -\rt. 2.G~9. g, nulo el se,.,uro ,;bre acciones y de-
rechos Á un:t heren,·i,t futura. " · 

Art. 2,1:í:IO. El scgnro rle un d_ereclio litigioso no 
obligará al as_egurailor sino despues qtw se haya pron11n
c1ado sentencia llTel"ocal,le, que no lo se:. por desisti
mwnto Uel intere,mrlo ó por haberse pronunciado en su 
rebeldía. 

Art. 2,691. T,m1poco está oblig,tdo el asegurador, si 
el il8egumrlo tc•nninn Pi pleito por transHcción. 

f ,l,rt. 2.69:2. Los ,¡u~ tcwr,\n al1run o·im mercantil ó 
inrlu.'.lrial rí de cualq111ern o[;.a cla;e en"'iinca agena,' no 
podrnn a;cgnrnr el 1·,ilnr de su establecnrnento sin ase
gumr el l'a!o1: de !ti, finca en fal'Ol' del propietario, para 
el easo ck srn1,,stm: y ,1 este sobre1·iene se obsen·ará 
respecto <fo In in,lemnirncióu lo dispuesto en los artículos 
2,665 y 2,666. 

_Art. · :2,69:l. i:li por razon del giro mercantil ó indus
tnal establerido en tinca urbanu. tubi12r<'n que introdu
cirse en esta rnrrterias combustibles ó intlamablPs, debe
rá contener ht piíliz,t nd,,nuí.s rle los requisitos comunes: 

l. Una cntifi('acióu .Je los éncargaclos de ¡,olida por 
la <]Ut, co11ste r¡ue lo, n'glarnentos de ésta no han sido 
nolados en la i1nportación y colocación de dichos efectos: 

JI. Xotn Pxpn'sa de lrnbPr dado ,n-iso :í los colindan
tes y con-tci,n.;i,1 rlti lt·dM' <Jue,hdo ú,tu, enter,(tlo,. 
: Art. 2,694. En ,,1 caso del artículo que precede, 
puede el ascgUJ'cttlor estipular el derecho de hacer, siem-
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pre que lo crea necesario, la i11spccció11 de los efedos y 
de su colocación. " 

Art. 2,695. Es nulo ei segnro de cosas fungibles, si 
no se expresan claramente su número, peso, medida, 
canti,lad y calirlad. 

Art. 2,696. Cuando el aseguramiento tiene por ob
jeto el trasporte de cualquiera cosa, y se designan la ma
nera y medios de conducirla, así corno el camino que 
debe sf'guirse, el asegurador queda libre de su obligación, 
si se verifica el trasporte con infracción del contrato . 

Art. 2,697. El aseguramiento no tendrá efecto, 
cuando habiendo sido hecho para un trasporte, éste de
jare de 1·erificarse por caso fortuito ó por fuerza mayor. 

Art. 2,698. En el cas0 del artículo que precede, el 
asegurador deberá devolver lo que por cuenta del segu
ro haya recibido; y si el trasporte dejó de verificarsE por 
ru_lJl« suya, será además responsable de los daños y per
,1mc10s. 

.Art. :2,699. Cuando el trasporte deje de veri6carse 
por alguna causa diversa de las designadas en los artí
culos aoteriorcs, el asegurador solo podni cobrar el diez 
por ciento de la prim,, convenida. 

Ars. 2,700. i:li el trasporte comenzó y no llegó á su 
término, el contrato surtirá torlos sus efectos. á no ser 
,1ue baya habido culpa <le. parte del asegurador; quien 
en este caso no solo devoh·erá el seguro, sino que dcbe
ní...pagar los daños y pe1juicios. 

Art. 2,701. Si l_a cosa ase!íurada 3e pier,le, y antes 
de ~ue se pague la rndemmzac16n, se encuenf,ra ó se ti-e
ne constancia del lugar donde se halla, el contrato con
tinuará_ hasta su térmipo; y el asegurador no tendrá 
obligación mas que respeeto de los deterioros que hubie
re habido. 

Art. 2,702. Si la cosa perdida se hallare despues 
<le pagada la indemnización. el asegurado podrá á su 
arb1tno retener la cosa ó la cantidad que haya recibido, 
pero 110 ambas. 
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DEL J":.TEGO Y DE LA. APCESTA.. 
- -

Art. 2,701 El aRegurnrniento marítimo se ngP por 
lo qm· dispone el Código de comercio .. 

Capítulo III. 
Del Juell'o y de In np11~•tn. 

Art. 2.704. La. lev no concede acrión al"una para 
reclamar m,a deuda contraída en juego prohibido. 

Art. 2,705. Se considerarán prohibidos para los 
efectos del artkulo ']He precede, todos los juegos en que 
la gannnc1a ó la pérchda dependan exclusiva mente de la 
suerte, sin interl'ención dtl ingenio ó de mPdios hcitos 
cono(•idos de am has partes. · 
~rt. 2,706. Si para eludir la disposición del artícu
lo anterior, se suponen 1·ariaR apuestas de cantidad 
igual ó menor que la permitida, y lo prueba así alguno 
de los dem:indados, per,lerá el actor todo derecho, sin 
perjuicio de las penas en que pueda incurrir conforme á 
las prescripciones del Código penal. 

Art. 2,707. El que ha perdido en un juego, no pue
de repetir lo que ha pagado Yo!untariamente, á no ser: 

I. En_ caso dP doio ó de frnude de la otra parte; ó 
~n cualquiera otro caso ~n que el contrato no debiera 
producir efecto segun la~ reglas generales: 
. II. Cuando la cantidad 6 cosa que se pagó, se hu

biere perdido en juego prohibirlo. 
Art. _2.708. Si una persona juefa y pierde dinero 

agPno, ignorándolo el dueño, puede 8Ste demandar la 
suma perdida. 

Art. 2,709. las apuestas hechas de buena fé y fue
r~ de juego, son válidas cuando el valor no excede de 
cien pesos, 

Art. 2,71 O. Se con~iderará de mala fé la apuesta 
si~mpre que una de las partes haya conocido la verdad 
al tiempo de prorncar ó aceptar aquella. 

- - ..---
DE LA RENTA YITALICIA. 

Art. 2,711. Para la vali,lez de la apuesta no es ne
c-esario quP las partes 1trriesguen cantidf\de8 igualeH. 

Art. 2,712. Si una de las partes no hace lo que de
bía para obtmer un r~sultado, pierde la apuesta. 

Art. 2,713. Es nula toda apuesta que tenga analo-
gía con un juego prohibido. 

l Capítulo IV. 
Df" la rt>uta , •italicia. 

Art. 2,714. La renta vit.ilicia es un contrato aleato
rio por el cual uno se obliga á pagar una pensión 6 ré
dito anual durante la vida de una 6 mas personas de
terminadas, mediante la entrega de uma cantidad de 
dinero ó de una cosa mueble ó raíz estimadas. 

Art. 2,715. La renta vitalicia puede tambien cons
tituirse á título puramente gmtuito, sea por donación 
entre vivos 6 por testamento. 

Art. 2,716. En los casos del artículo anterior se ob
serrnrán, para la valirlez y pago de la renta vitalicia, 
las disposiciones relatins á la solemmdad externa del 
acto en que se constituya. 

Art. 2,í17. Puede constituirse la renta sobre la vi
da del que da el capital ó sobre la de un tercero. 

Art. 2,718. Puede tambien constituirse sobre la yj 

da de varias fersonas determinadas, aunque ninguna de 
ellas ponga e capital. 

Art. 2,719. Puede, en fin, constituirse á favor de 
aquella ó aquella8 personas sobre cuya vida se otorga, ó 
á favor de otra ú otras personas d1stmtas. 

Art. 2,720. Aunque cuando la renta se constituye 
á favor de una perRona que no ha puesto el capital, de
be considerar,se como unr, clonación, no sujeta á los pre
ceptos que arr~glan ese contrato; salvos los casos en que 
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DE LA )L\TERU. DE LA COMPR.-\·YEXTA. 

Art. 2,,5,5. En cuanto al riescro d ¡ 
Re obserntrá ¡0 disru ·t l ·" e a cosa Yrnd1da 
ele este libro. ' · es O en e capitulo ITI, título III 

Art 9 7-a L · -, Dv. as compras á vist11, ó ¡ 
acostumbren oustar resº 6· d' 'e cosas que se , . " ' , ... r me ir no pro, . á 
e1ectos srno drspues qti~ se h , . 11uc-1r, n su, 
d 

· . · ' · aran visto t d 
o 6 1'led1cl.? !sis objetos vendidos. . gu, a o, pes,1-
A rt. 2,7v7. Los contrat t . 

los 11astos de escritura ' an es ragarnn por mitad 
conh'ario · ·· Y regiStro, salvo convenio en 

Art. 2 708 La ve t ~ 
pública, ~e ri~e por ¡ ¡ ª ~rzosa pr c;iusa de utilirlacl 
Constitución° " ey Oigámca el articulo 27 de la 

Capítulo II. 
De la 1nateria dt" In coru · 1na-w.-nta 

A -t •) --9 . 1 · -, ' 0 · Pueden ser ob'et d 
clas las cosas que están · 

1 
1 ° e compra-veuta to-

en e comercio v q f 
exceptuadas por la Je,- 6 I l , . ue no unen 
t t

. d .r por os rea amentos J · . 
ra ll'os, _e conformidad con ella " . aum1ms-

A rt. 2,' 60. Solo pueden se ·• d. l 
forma que la ley establece: r , en ll os en los casos y 

I L · . . 
. . os bienes de menores é incapacitados 

quiera otros que sel ¡¡ d . ' ·, Y cuales-
Ir I 

. Ja en en a mrnistración-
. ,os bienes dotales: · i~· Lo~ bienes de propiedad úbliea: 

Art 91,..06slb1en~s empeiiados ó hiroteeados. 
· ~· 1. · ::'I mguno· pue<le Yen el · ¡ 

de su propiedad ó aquello á ue . er srno . o que es 
gítimo. q tiene algnn derecho le-

A rt. 2,762. La venta de cosa .,·e , 
vendedor es responsable de los d 'l n;i es nula;_ y el 
procede con dolo ó mala fé anos Y pe1Jmcws, s1 

A t 9 '"C3 . r · ~, 1 v · En el caso del articulo que precede, el 

DE LOS Ql'.E PCEDE-X YF.'SDER Y COltPRAR, 

contrato q1iedará re,·; lid,tdo, _I' libre el ,·endedor de la 
responsabilidad penal en que pueda haber incurrido, si 
antes de qu,, ten¡¡,, lugar la evicción ó la acusaei<'in, arl
qnine por cnalqnier título legítimo la propiedad de !a 
cosa vendida. 

A rt. 2,76±. X o puede ser objeto ele compra wnta el 
derecho á la herencia de umt pernona viva, aun ruan,lo 
rsh1 preste su consentimiento: ni los alimentos debidos 
por derecho de familia. 

, Art. 2,76S. L;i \'f>nta de cosa ó derecho litiaiosos 
no está prohibirla: l'ero el Yendeclor qne no cleelara la 
circunstancia de hallarse la cosa en liti¡¡io. es respons,1-
ble ele los daños y perjuicios, si el cnm-prador sufre la 
e,-icción; quedando adt:más sujeto á las penas impue~tas 
al delito ele fnrnde. 

Art. 2,766. Es nula la venta de cosa que ya no 
PxistP 6 que no puede e.xistir; y el 1"endedor es respon
sable de los daños y perjuicios, si hubiere dolo ó mala 
fé. 

Art 2.767. Si la cosa wndida solarn,,nte hubiere 
pneci,lo en parte, tendrá el comprador la elección de 
rescintlir el contrato, ó ele aceptar la parte rcst,rnte, re
duciéndose proporcionalmente el precio á juicio de peri 
tos; salvo convenio en contrnrio. 

- - - ~- · j 

Capítulo III. 
De los que pueden vender y tomprar. 

Art. 2,768. Pueden \'ender todas las pnsonas á 
quienes no está legalmente prohibido disponn cl~ sus 
bienes, ya por razón de su estado, ya por la nabraleza 
misma de la cosa. · ' 

A rt. 9,, 769. Pueden comprar todas la, personas qu,, 
pueden contratar; salrns las siguientes PXcepciones. 

Art. 2,770. Las per~onas morales enurne1wlas en 
las fracjones I y II del artículo 40, nJ pnerlen eompra~ 
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